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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos de Navarra, en su texto definitivo, incorporó decisiones radicalmente distintas frente a la regulación precedente de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. Esta modificación respecto de la regulación anterior en materia de contratación pública es muy evidente en la contratación de los poderes adjudicadores que no tienen la consideración de administración pública.
Así, se decidió la uniformidad de régimen jurídico siendo indiferente el carácter o no de administración pública del poder adjudicador para la aplicación de las reglas de contratación pública, en todo lo relativo a la preparación y adjudicación, tal como se reguló en la letra a) del artículo 34.2 de la mencionada ley foral que establece el régimen jurídico de los contratos que celebren los poderes adjudicadores que no reúnan la condición de administración pública previendo que “En cuanto a su preparación y adjudicación, los contratos se regirán por esta ley foral”.
Por el contrario, en la legislación que derogó esta Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos de Navarra, en concreto, la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, establecía en el artículo 184 un régimen específico para la preparación y adjudicación de los contratos públicos de otros sujetos y entidades, entre los que se encontraban las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y laborales, fundaciones u otros entes, o asociaciones de cualesquiera de ellos, dotados de personalidad jurídica, pública o privada, vinculadas a las Administraciones Públicas de Navarra o dependientes de ellas.
En definitiva, la uniformidad jurídica en la aplicación de idénticas normas tanto a las administraciones públicas como a los poderes adjudicadores que no reúnan la condición de administración pública en lo que se refiere a la preparación y adjudicación de los contratos públicos es, sin duda, una de las principales medidas de transparencia, de seguridad jurídica y de simplificación que exige una interpretación de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos de Navarra alineada con este objetivo. La diferenciación entre poder adjudicador administración pública/no administración pública pierde relevancia jurídica y avanza hacia una nueva cultura de la contratación pública más integra y eficiente.
En esta misma línea de aplicación conjunta de la normativa de contratación pública a entidades que son administración pública y a poderes adjudicadores que no lo son, con ocasión de la aprobación de la Ley Foral 15/2019, de 26 de marzo, de modificación de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, se incluyó un nuevo apartado 5 en el artículo 34, mediante el cual:
“En el caso de actuaciones, sometidas a las disposiciones de esta ley foral, realizadas por entidades vinculadas o dependientes de las Administraciones Públicas en el sentido del artículo 4.1.e), se impugnarán en vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el titular del departamento, órgano, ente u organismo al que esté adscrita la entidad contratante o al que corresponda su tutela”.
En este sentido, la modificación legal tiene como objetivo aclarar qué normas de preparación y adjudicación de los contratos públicos son aplicables a los poderes adjudicadores que no son administración pública, ya que se ha interpretado que normas muy importantes no se venían aplicando; en concreto, las disposiciones recogidas en los Capítulos I y II del Título II relativo a las administraciones públicas, pero que debieran de extenderse a esos otros poderes adjudicadores que carecen de esa condición de administración, artículos 133 a 141.
Por ello, se propone la siguiente modificación de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos de Navarra:
Artículo único. Modificación de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos.
La Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, queda modificada en los siguientes términos:
Se modifica el apartado 2 del artículo 34 con la siguiente redacción:
“2. El régimen jurídico de los contratos que celebren los poderes adjudicadores que no reúnan la condición de Administración Pública será el siguiente:
a) En cuanto a su preparación y adjudicación, los contratos se regirán por esta ley foral, incluidas las disposiciones comprendidas en los Capítulos I y II del Título II.
b) En lo relativo a efectos y extinción, les serán de aplicación las normas de Derecho Privado, salvo lo establecido en esta ley foral sobre condiciones especiales de ejecución, modificación y subcontratación”.
Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
En Iruña, a 16 de abril de 2026
El Parlamentario Foral: Adolfo Araiz Flamarique
